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PROYECTO DE ORDENANZA

25 de Mayo, 25 de Abril de 2024.


PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO y CONSIDERANDO:
Que, para la eficiente prestación del Servicio Público de Desagües Cloacales en la localidad de Norberto de la Riestra, resulta necesario contar con recursos humanos, ya sea de planta, contratados y/o asesores, acompañamiento, apoyo y la puesta a disposición de la logística con el carácter de operación externa.
Que la Cooperativa de agua potable y otros servicios públicos de Norberto de La Riestra Ltda. es la Institución con la mayor experiencia y conocimiento del rubro en la mencionada localidad.
Que los beneficiarios serán la comunidad de usuarios, actuales y futuros dentro del radio servido por la red original y las ampliaciones que se realicen en el futuro, en la localidad de Norberto de la Riestra, Partido de Veinticinco de Mayo, Provincia de Buenos Aires.
Por ello,
EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE
PROYECTO DE ORDENANZA
Artículo 1º: Convalídese el “Contrato Marco de Colaboración y asistencia externa de los Servicios Públicos de Tratamiento de líquidos y efluentes cloacales” firmado entre la Municipalidad de 25 de Mayo, representada por el Intendente Municipal Dr. Ramiro EGÜEN, por una parte, y Oscar Domingo QUATTRINI y su Secretario, Señor Rubén Horacio SPINETTA, quienes lo hacen por expreso mandato del Consejo de Administración y en uso de las facultades que les otorga el Estatuto social vigente, se anexa a la presente ordenanza el mencionado contrato y forma parte de la misma. 
Artículo 2º: De forma. 

Firman: Dra. Mercedes Squillaci, Secretaria de Gobierno y Coordinación General, y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal.


